
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto rechaza demanda sin subsanar.  

Salida sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00224 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 90 del c.g.p. y sin que dentro del plazo allí fijado se hubiera 

allegado subsanación de la demanda en los términos indicados con el auto fechado a 19 de abril de 

2021, se ordena su rechazo. 

Notifíquese y cúmplase  
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